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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 27 de junio de 2023 por el que se notifica trámite de subsanación 
relativo a las alegaciones al Sistema de Información Geográfica de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC) correspondiente a la campaña 2023. (2023081085)

Tras la finalización del periodo de alegaciones al SIGPAC (campaña 2023), vista la Resolución 
de 27 de febrero de 2023, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, por la que 
se establecen las reglas de aplicación para el mantenimiento y actualización del Sistema de 
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y su utilización como instrumento de 
gestión en el marco del sistema integrado de gestión y control, así como del resto de regíme-
nes de ayuda relacionados con la superficie en el ámbito de la Política Agrícola Común (DOE 
n.º 41, de 1 de marzo).

Y en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y dado que existen escritos de alegaciones 
a los que no se ha acompañado la documentación requerida, se solicita a las personas inte-
resadas para pre sentar los documentos citados, concediéndoles al efecto un plazo de 10 días 
hábiles siguientes (excluidos sábados, domingos y festivos) para aportarla. Dicho plazo se 
inicia al día siguiente de recepción de esta notificación.

La no aportación de la totalidad de la documentación indicada en el plazo señalado supondrá que se 
le tendrá por desistido/a de su solicitud, procediéndose a dictar la correspondiente resolución por la 
que se pondrá fin al procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados tendrán 
acceso a las comunicaciones personalizadas de incidencias en el Portal del Ciudadano de SGA, 
a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi utilizando para ello sus claves principales o 
el Certificado electrónico o DNI electrónico. 

Así mismo, el listado de las personas interesadas será visible en la siguiente dirección electróni-
ca: https://www.juntaex.es, buscar en “AGRICULTURA Y GANADERÍA”, “alegaciones al SIGPAC” 
y en “ver documento” del anuncio indicado, se podrá observar el listado de NIF afectados.

Mérida, 27 de junio de 2023. El Jefe del Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explotaciones 
Agrarias,  PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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